
23602- 27 agosto 1983 BOE.-Núm. 205

:<3090 ORDEN de 4 de tulto rU 1983 por Ea que ss mo
dLfi.ca a b fLr~)Q .mallere. de E'.cortaz.a. S. A._,
el régimen de tráftco de perlecctonamiento activo
paro la importación de fleje. de acero y latón,
barra. y perfile. de latón y la exportación de
cerradura,.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.m1tes reglamenta.r1os en el ex
pediente promovido por la Empresa. clOalleres de Escoria.za.,

.Sociedad An6nima,., solicitando modificac1óD del régimen de
tráfico de perfeccionamiento a..."t1 ro para la importación de ne-
jes de a-cero y lat6a. barras y perfiles de la.t6n y la exportaoi6n
de cerraduras autorizado por Orden ministerial de 18 de fe
brero de 1983 (.Boletín OfIcial del Estado- de 18 de marzo).

Este Mmisterio, de acuerdo a 10 1Dformado y propuesto por
la Dirección General dB Exportación.. ha resuelto:

Primero.-Modifica.r el régimen de tráfico de Perleociona.
miento activo SI la firma. .'Talleres de Esooriaza, S. A.... cOn
domicilio en barrio de Ventas. sin número. Irún (GuipúzooaJ.
y N 1 F A.20.017729 en el sentido de que en el articulo 2.0

referente & las mercancías de importación, modlfic8¡' lo que
sigue:

- En el punto 2': la composición del fle1e de acero lami
nado en frio de 2 • 3 mil1metros. de espesor. debe ser -0,09 por

100 Cr; 0,80 por 100 Mn; 0.008 por 100 P; o,lll por '00 S. T
0,006 por 100 Mg>, en lugar de· 0.80 por 100 Cr; 0.80 por
lOO Mn; 0,38 por 100 P, 0.19 por lOO S, T 0,006 por 100 ~,

- En el punto 3 debe quedar como sigue:

.Flel e de latón composición del 63 al 90 POr 100 Cu y res-
lo Zn, '

3.1 Hasta 1 milímetro de espesor, de le. P. E. 74..04.4.\.1.
3.2 De 1 & 1,5 mil1metros de espesor de la posición est&

distlca 74.04.•1.2;.

- En el punto 4 debe a.tl.adirse las dimensiones de las ba
rras que son: De 2,80 a 14. milímetros.

"':"" En el punto 5 debe declr1 I

.Perfiles de latón de secctÓD "ou--". Composici6n 58 poi'
100 Cu; 4.0 por 100 Zn y 2 por lOO Pb, de 1& P. E. 74.03.21.S.,
en lugar de .perfiles de latón de secx:ión "rectangular", coro.
1X>sici6n 58 por 100 Cu: 40 por 100 Zn y 2 por 100 Pb, de la
posición estadistica 74.03.21.2.. .

Segundo.-En al a.rtfculo cuarto. referente a electos conta,.
bIes, el cuadro al que hace referencia el erpartado a), debe
modificarae y qued6l' como .sigue:

.
- Merca.ncfaa de exportación

Mercandu NíJ.m.ero
de importacIón .

L1 La La 1.4 La 1.' 1.1

Fleje de acero de 1 lB8.88 187,42 142,13 182,00 138,80 143,28 133,90
0,5 a 2 mm. (40.701 149.401 (36.631 l37 .301 {27,83) (30.2Ol {25,lOl

Fleje de acero d. 2 189,10 18ll.1O 18ll.1O 180,70 . 189.10 189.10 189,70
2a3mm. (<7,30) ('7,301 (<7,301 {41,3Ol (47.3Ol ('7.30) (47,301

Fleje de lat6n. 3 245.10 ~."-l 187,88 148.10 171,27 - -
lM,2Ol (38.881 (3MO¡ \31.801 (40.701 . (-1 (-)

Barras de lat6n. • 184,18 142,13 185,10 167.80 154,90 191,20 178,95
(4&,701 (28,881 (37,801 133,701 (34.331 (47,70) (41,301

Perfiles de latón. a lM,18 142,13 - 1811,10 157,90 154,90 101.20 188,88
, (4&,701 128,681 (37.801 133,701 (34,30) (47.70) (41,30).
1

. Tercero.-Laa exportaciones que 58 hayan efectuado desde
el 15 de abril de 1983 también podrán aoogene a loa bene
ficios de los sistemas de reposición ., de devolución. de dere
choe derivados de 1& prea.ente modificación. siempre que .se
baya hecho oonsta.r en la ltcencie. de exportación y en 1& tea
tanta documentación aduanera de despacho la referencia de
estar solIcitada y en trA.m1te de. reeolue16D.. Para estas expor·
te.ciones, loa pla.zos para solicltar la fmportacic)n o devolucl6n,
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu·
blicactón de esta Orden SIl 81 .Boletín. Oflcl&l del Estade-.

Se mantienen en toda su lntegridad 101 restantes extrema. de
la Orden de 18 de febrero de 1983 (.Bolet1n Oficial del Estado.
de 18 de mano) que &hora le modifica.

Lo que comunico a V. L para IU oonocim1ento 7 efectol.
Dios guarde a V. l. mucC10s &:001. .
Madrtd, • de Jullo d<> 1983.-1'. D.. el Dlreclor general de

Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportacióD.

23091 RESOLUCION de 25 de agosto de 1983, de Ja Di.rec
ctón General del Patrimonio del Estado. Servicio
Nacional de Loterias. por la que S9 declaran nu
lo. y sin valor los 59 billetes qus •• citan, corres
Pondientes al sorteo de la Loterta Nacional del
cita 27 ele agosto.de ).983.

HabiendO sido robados a 1& Administraéi6n da Loterfaa: de
Madrid número 161 loa billetes a continuación relacionados.
correspondientes a los números y series que igualmente se
indican. del sorteo de 27 de agosto de 1983, por acuerdo de
esta fecha~ y de conformidad con 108 arUCul08 9.0 Y 10 de la
vigente Instrucci6n General de LoterJas. se ha tenido a bien
declarar nulos '1 sin valor dichos b1lletes a efectos del men
cionado sorteo, quedando su importe de cuenta de 1& Hacienda
púbUc&.

N6merac1ón

07.898 al 07.802
07.9lM al 07.905
07.908 al 07.910
00.344 al 00.346
00.348 al OQ.3S2
00.354 al 00.355
10.621
10.625
11.948
11.949
11.951
11.954
14.034
14.036
14.038
26.474
26.476
26.489
29.296
29.298
29.300
29.312
29.314
29.316
29.329
31.976
31.986
32.016

_ 32.030
3Z.034
36.165
38.1n
38.172

Total ......

Sert..

3,'
3,'
3.'

, 4.-

'.''.'4,'
4.'

.4.°

'.'4.'
4.'

'.'4.'

'.''.'4.'
4.
4.'
4.'
4.'

'.''.''.''.''.'4.- .
4.'

'.'4.'
4.'

','4.'

Total billetel

S
2
3
3
a
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Númeraclón

05.629 al 05.632
05.634 ai 05.636
05.638 al 05.642

Series

3.'
3,'
3.~

Total billetN

4
3
a

¡1.0 que se anuncia para público oonocimiento y demás afeo
tos pertlnant&s.

Madrid 2S de agosto de 1983.-El Director general, P. D., el
Jefa del Servicio Nacional de Lotenas, P. S., Joaquin Mendoza
Paniza.


